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Resolución de 19 de noviembre de 2018, de la Consejera, por la que se 
modifica la composición del tribunal de selección del proceso selectivo convocado 
por Resolución de 22 de octubre de 2018, para la contratación de un Titulado 
Superior, especialidad Económicas, encuadrado en el proyecto 0191 EUROACE 
ATIRACTION 4 E. 

Por Resolución de 22 de octubre de 2018 se establecen las Bases que regirán el 
proceso de selección para la contratación de un Titulado Superior, especialidad 

Económicas, encuadrado en el proyecto O 191 EUROACE ATTRACTION 4 E, 

indicándose la composición del tribunal de selección en su Anexo I. 

Posteriormente, se procedió a la publicación y difusión de la citada resolución 

en los distintos tablom:s de información pública del SEXPE y en el portal 
"www.cxtrcmaduratrnbaja.juntaex.es", convocándose el procedimiento. 

No obstante, la concurrencia de circunstancias que imposibilitan la actuación 
de varios miembros del Tribunal de Selección que ha de valorar las distintas pruebas 

que forman parte del proceso de selección, determinan la necesidad de proceder a las 

modificaciones que se contemplan en el anexo a la presente resolución, a los efectos de 
garantizar su adecuada constitución y la eficacia de su actuación. 

En consecuencia, la Consejera de Economía e Infraestructuras, en virtud de las 
competencias atribuidas para este proceso de selección, 

RESUELVE 

Único. Modificar la composición del Tribunal de Selección, mediante el 

nombramiento de los nuevos miembros, titulares y suplentes, que han de intervenir en el 

mismo, según se expresa en el anexo a la presente resolución. 

Mérida, a 19 de noviembre de 2018 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS 
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